



RESOLUCION TAT No. 3641–2019


TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE.  San José, a las diez horas diez minutos del once de julio de dos mil diecinueve.

RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por T.F.S.A, cédula jurídica número …, por medio de su apoderado Generalísimo sin Límite de suma, señor G.F.S. cédula de identidad número …, contra el artículo 7.6.53 de la Sesión Ordinaria 24-2018 de 16 de agosto de 2018, celebrado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.  El caso es tramitado en este Despacho bajo el Expediente Administrativo No. TAT-042-19

RESULTANDO

[bookmark: _Hlk516735449][bookmark: _Hlk516734671]PRIMERO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante artículo 7.6.53 de la Sesión Ordinaria 24-2018 de 16 de agosto de 2018, celebrado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, dispuso. (Léase folio 19 frente y vuelto del expediente administrativo)

“POR TANTO, SE ACUERDA:

(..)
1. Aprobar la evaluación de la calidad del servicio correspondiente al año 2016, realizada por un Organismo de Inspección acreditado por el ECA, la cual dio como resultado una calificación ponderada de 78 puntos.
2. Ordenar a la empresa T.F.S.A., concesionaria de la ruta No. xxx, que en el plazo de un mes proceda a corregir las deficiencias detectadas en lo relacionado a los ítems del operador así como un plan de acción para las mejoras de acuerdo a los resultados de la encuesta de calidad del servicio
3. Notificar a la Municipalidad de Pérez Zeledón, a la Dirección General de Ingeniería de Tránsito y al Consejo Nacional de Vialidad, los resultados obtenidos de la Calificación de la Administración “Tipo “E” (criterio A), con el fin de que sean valorados los alcances del estudio efectuado por Oil Test International (Costa Rica) S.A., para que dentro de sus posibilidades se definan los planes operativos correspondientes que permitan las acciones de mejora en aras de beneficiar a los usuarios del servicio público.
4. Remitir en acato a lo establecido mediante el Artículo 20 del Decreto Ejecutivo N° 28833, a la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos los resultados en digital de la evaluación y calificación del estudio de calidad del servicio.
5. Las empresas con validación de los estudios de calidad del servicio del año 2016 se encuentran contenidas en el artículo 7.23 de la sesión ordinaria 45-2017 (y por referencia en los artículos 7.2 de la sesión ordinaria 14-2017 y 7.13 de la sesión ordinaria 20-2017), por lo que deberán ser excluidas de dicha lista, salvo las empresas H.M.S.A.; A.L.S.A.; A.S.A.; T.F.S.A.; Empresa G.S.A.; y L.L., las cuales no alcanzaron la nota mínima de 80 puntos, y por lo tanto, se mantienen en la mencionada lista... (…)”
 
SEGUNDO: La empresa recurrente, impugna el acuerdo 7.6.53 de la Sesión Ordinaria 24-2018 de 16 de agosto de 2018, indicando en lo conducente, que el acuerdo recurrido les fue comunicado informándoseles que habían recibido una calificación de 78 puntos, pero no se toma en cuenta que T.F. cumplió con lo establecido en artículo 7.23 de la sesión 45-2017 y presentó el Manual de la Calidad del año 2016.  Que la calificación de 78 no se ajusta a la realidad de la empresa la que para el control de la calidad del 2017 obtuvo nota de 94.77, por lo que dado que se demuestra la capacidad de la empresa y para no perjudicarla solicita se aplique el sistema de redondeo y se otorgue una nota final de 80.   (Léanse folios del 8 al 12  del expediente administrativo)

TERCERO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público mediante acuerdo 7.7 de la Sesión Ordinaria 33-2019 de 13 de junio de 2019, conoce y avala el Informe de la Dirección de Asuntos Jurídicos el DAJ- 2019000889 de 28 de mayo de 2019, y dispone rechazar el Recurso de Revocatoria por Falta de Interés actual por haberse resuelto las pretensiones mediante el artículo 7.3 de la Sesión Ordinaria 38-2018 . (Léanse folios del 2 al 7 del expediente administrativo.)

CUARTO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante acuerdo artículo 7.3 de la Sesión Ordinaria 38-2018 del 30 de octubre de 2018, dispuso modificar el acuerdo 7.6.53 de la Sesión Ordinaria 24-2018 de 16 de agosto de 2018, con relación a la Recurrente T.F.S.A., teniéndose como calificación final correcta 88 puntos y por tanto excluirse de la lista del Articulo 7.23 de la Sesión Ordinaria 45-2017. (Léase folio 18 del expediente administrativo)

QUINTO: En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.

Redacta el Juez Muñoz Corea; y, 


CONSIDERANDO UNICO

DEL CASO CONCRETO

La empresa recurrente, impugna el acuerdo 7.6.53 de la Sesión Ordinaria 24-2018 de 16 de agosto de 2018, indicando en lo conducente, que el acuerdo recurrido les fue comunicado informándoseles que habían recibido una calificación de 78 puntos, pero no se toma en cuenta que T.F. cumplió con lo establecido en artículo 7.23 de la sesión 45-2017 y presentó el Manual de la Calidad del año 2016.  Que la calificación de 78 no se ajusta a la realidad de la empresa la que para el control de la calidad del 2017 obtuvo nota de 94.77, por lo que dado que se demuestra la capacidad de la empresa y para no perjudicarla solicita se aplique el sistema de redondeo y se otorgue una nota final de 80.

Este Tribunal Administrativo de Transporte, se avoca  al análisis del expediente y verifica que tal como lo indicó el CTP en el acuerdo que conoció de la Revocatoria, La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante artículo 7.3 de la Sesión Ordinaria 38-2018 del 30 de octubre de 2018, dispuso modificar el acuerdo 7.6.53 de la Sesión Ordinaria 24-2018 de 16 de agosto de 2018, con relación a la Recurrente T.F.S.A.,  teniéndose como calificación final correcta 88 puntos y por tanto excluirse de la lista del Articulo 7.23 de la Sesión Ordinaria 45-2017.
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Las acciones recursivas bajo análisis, carecen de sentido en este momento pues el fin pretendido en su líbelo por la recurrente, es que cuando menos se le otorgara por la Ley del Redondeo una calificación de 80 puntos y se le saque de este modo, de una lista de empresas que no cumplieron para el 2016 con la evaluación de la calidad del servicio,  lo que fue como se indicó supra, reconocido mediante acuerdo 7.3 de la Sesión Ordinaria 38-2018 del 30 de octubre de 2018, el que dispuso modificar el acuerdo 7.6.53 de la Sesión Ordinaria 24-2018 de 16 de agosto de 2018, con relación a la Recurrente T.F.S.A.,  teniéndose como calificación final correcta 88 puntos y por tanto excluirse de la lista del Articulo 7.23 de la Sesión Ordinaria 45-2017


En cuanto a lo anterior el autor y conocido tratadista jurídico, José Chiovenda, muy claramente nos indica:

…”En todo proceso, existen los presupuestos de fondo, relacionados con el derecho tutelar de la pretensión, la legitimación en la causa y el interés actual. Sí es entendido que una acción deviene en frustránea cuando falta cualquiera de los presupuestos de fondo: derecho real o personal, interés actual y legitimación. En las causas sometidas a su conocimiento, el Juez está obligado a realizar, incluso, en forma oficiosa, los presupuestos de toda demanda, a saber: derecho, legitimación (activa o pasiva) y el interés actual."... (Chiovenda, José: Principios de Derecho Procesal Civil, Tomo I, Pág. 178).

Y nuestro jurista el Dr. Eduardo Ortiz Ortiz, en su TESIS DE DERECHO ADMINISTRATIVO Tomo II, señala

…”b) El interés debe ser actual
Se intenta decir con ello, en primer término, que debe existir en todo momento del juicio para su restauración; pero, en segundo término y también en relación con dicho juicio, que la lesión reclamada debe ser presente y no futura. Debe tenerse en cuenta para este efecto que la lesión de un interés solo es posible cuando se da un acto definitivo ya eficaz y completo en todas sus fases, incluso en la integrativa (de su efecto), aunque no es necesario que haya sido ya efectuado. Sólo cuando se ha completado el procedimiento administrativo tendiente a la producción definitiva del efecto —aunque sólo sea en primera instancia- la lesión puede producirse y considerarse actual y no futura. En consecuencia, la actualidad no se da cuando se trata de actos no definitivos (preparatorios) o de actos pendientes (ausencia de elementos de perfección necesarios para la formación o constitución del acto) o de actos ineficaces.”.

Como puede verificarse de lo indicado anteriormente deben las acciones recursivas rechazarse por FALTA DE INTERÉS ACTUAL.


POR TANTO:

I.-  Se rechaza por FALTA DE INTERÉS ACTUAL el RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por T.F.S.A, cédula jurídica número …, por medio de su apoderado Generalísimo sin Límite de suma, señor  G.F.S. cédula de identidad número …, contra el artículo 7.6.53 de la Sesión Ordinaria 24-2018 de 16 de agosto de 2018, celebrado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.

II.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFIQUESE.- 

                                     

Lic. Ronald Muñoz Corea 
Presidente



Lic. Mario Quesada Aguirre   Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Juez			   	      Juez








		
